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^'`^'^ ' Sesión del dia 22 ^ •
u1,,,^.^^f:^^^ (^FI,^Y!•^^. , h ^ ' ` r
y^jF + -- - - - , ,; - Pi'eéidencia del seí5or Alcaldo don ^ ^

^ ^ • ' í Vicente Sánchez ^iolero. l^^`'^^^^^ ^^i ^QC^P^^ ^^ ^« i^^^^u ± Aprobáda el acta de la anterfor, sé ;
^ ^ acordd:

(Gttceta del 10 de Diciembre.) ^ Proceder al sorteo de los vocales
^,•,•,

S. M. el RFy (Q. D. G.) y Augusta

Real Familia continúan en esta Cortp

ein novedad'en su'importante salud.

l3ELDSEZ

• Núm. `ls£32

Eatracto de los aGuerdocatomados por
este Ayuntamieuto durant^^ los me-

'^es de Febrero, Marzo, Abril, lli,1-
^yo', Jilnió y Julio tYltiiiios, formudo
pcir.el ^Secretario' que. sugcribo' en^
^cumplimieuto del art. 108 de.la vi^ ^
gente ley Muuicipal. ^

- ^fes de Febrero
.,, ,
,,;, Se^ián ordinaria del dia 1.°. ^.
; pre.^idencia del aeiior Alcalde don

Vlcente Stíncl^ez ^Mole^o.
- Aprobada el acta de la ant©rior, aet (

acordó: . ^
^@Iuedar,epteradp, d^o; q.ue:el Cou,ta- t

dor .do fondo$i; D.. An,t,p^tino •;ds Ron
habla cesado s( dia.atlt,erior por.nom- D.
brapriento para iguai plaza de Pla-
eencia, y que se comunique esta va-
cante á!a Díré^^ibrf genérÁl de Ad
rninistración lacal para ^u pi•oW^sión.

Nombrar interiuamente Contadoci^
de'e8tos foad;os.á D. Blas Lbpez tiar-
cia, yag^ , qtie ŝ a piaaa ss provea'enlt
própiedad. ' . ,: . , ^ . . ^•^•,

Nombrar • interinawen^te.'^ D. Ec•
uesto dol Rey escribiento de esta Se-
cretarla. _, . • ; •^ , .

asociadoa de la Junta municipal, y
vericfiudo resultaron designados los

• señores siguíentes:

• Seóción primeraa

D. rerónimo :^Iohedano rómez
1liariuel Ramirez Ruiz ^
Juan Sampela^o Cámara

Seccibn segunda

D. Tomiia Bomero Garcia
^ ^ José Talaoerano Fernández

Sebastitin Sánchez González

sOĈalbh taTt•era

D. Frún^cisco Aragonés Pérez, .
. Arati'io Pedrajas Murillo
^. ^urtin FLlis ^Gallárdo Qabezas
,

Seccidn cu^rta .•
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Cn mos. , . . . . (^,
Trimefitre.. $ 2r^
iisis'm^e(^ed. . . . . . Id f'í0
ii1~ azTo.. . . . . . .. `JS ,

Ea C4xuuaq ^,

Ricardo• Cantero Bermudez
ManuEt Arévalo llomero
Rafael Ca^ntero Bermndez

l,éĉeió'n 'quintá

Eduardo Feraúndez Ortiz
llariuno Quintana Gaballero
Juau f^a(lardo R•uiz

, , SeooiGn;seztw ,
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k.avt4i

Nwrset'o rrelto, ^0 eé»tir.soi de pear.ta. i,

-^vÉSS ío^ Cbsross
. ,

í7`n mee. . . .
Ziimeatre.. ,, . t^ ► ,...
8<iis u:eshs. , . 'l,`? !'^
Un a.bo:. . `. . . . . ' 45 I ,

?E^ te ie',

Reparar los escaíios que pertenecen
á este Ayuntarúiento oá la iblesia
parroquial.

$eparar as paredes del cemente•
rio del Hoyo.

+Af3UNTOS DF (,IUINTAS

Sesión estraordinaria del día 8

Preaidencia del aeñor AI¢aldA^don
Vicente,Jánchez Molero. ^ '

Cumpliendo et art. bf de Ja Iey de
Reemplazos, s© resolvieron las inci
dencias que habia pendientes y^se
acordó cerrar en défiafiiva el alista•
miento de mo-r,o3 con los á0 que en ol
mi^mo so comprenden.

Ŝesión ©atraordi^iaria del dia 9 ^

' Presidencia^ d•el señor Alcaide don
Vicente Sánchez ^lolero. ^

^ Con Ías formálidadéb legixles se ve^
rific:ó el sorteo de' los 80 mot,os alista•
dos eti este bi unicipio para el reem-' ^
ptazo del presente atio, disponiendo 1
que so+fije al púbiico copia de la^liata `
de extraceióu y se rémitan tres co•
pias del acta á!a Comisión mixta.

Sesión del dia 22

` Presidencia del s^íior Alcalde don
l Vicante SánCh^i Molero. `

Se determ^naron 1as'•incompatibili--
dades que los tio^ores'Com^ejales' tie-

nen por razón de su p,z~rentesCó Con ^

+ lo8'm07.OH^ según e( art::9•l de la ley.

^ Be.designó al l^édico `titular D. Jo•
^ sé M^arin y'14iartin para practicar los

reconomionto,a que réquiora la dé^ela-^.
ración dd soldados.

Tambiéa tie ciesignó al sargento li=r ^
cenciado Francisco López Alcáó^ra '
para tallar,lps, mozos. , _

Manuel Nárvaoz Garcia +
Antonio Muño^ Moreno ?

^ n^ José Pozo Re^y •' io'
Reconocer en f&vur de D. ` R.afael

G^onztiles •LÓpez-el^ crédito de 6^b'2i
pesetaá que, á falta de consignación
en presupaesto, abonó por este Muní

cipio para completatr el contii•ngente
probincia,}, ° 3' ,quia este. crédito se oori-
signe ea^et,prósinia udŝ¢ional'. ' „ • ^

-+Qbedar^.entérada.^del aanqr.do^^qud'1
adoptó la momíálión provi^a+cial ^ deda+. La sesión dei día 1.° no tuvo efeetó'

^^18" B9qiDpeg• de ^les dMs ^8-•y l6 noF ^^rañdo -ibc++p^i^o a1^ rc,oidc;éjai^'don` por falCa da, núméro de a,eñore^,Qp^-

tu^iueonr^e^çt,c},{^on^•f^ita7-de uúmera,. .fLn^^ b5ubi^,-y. c},ueese>ct6,munir}ae ^ eejaiea. ^;,•,.

de seIIores Concejales. ^ al interesado. ^

^r q f

^1^a de Marao^ . ,

tl- r,tlri^ zoq ^ nbiorsotti^slo oh oi^^ít^^ Io bzdolso eí!

!

^'

ab;r•rvyT v tobuh(o^ ab rcbi^,t;Yaloeb ^
3-.^b eup

, Sé^^bn d@l ,dlu ^3 ^ , n

Presidoucia del seitor Alcalde doct
Viaente Sanubt^z M^oleCo.. ^

Aprobada el aUta dé la^ anteríor,:se-
aeordó:• : • ; •

Desestimar Ja, instancia q^ue:^for-
muló el arroada,tario do oonsumos el
4 del córrieute, soIicitando gercibir
el recargo trausitorio del 10 por 140
sobre varias, especies liberadas de'
gravamen, por el perjuicio que, se-
gún dice, súfre ĉon Ia rebtija de los
derechos del vino, y ratiScar él
acuerdo adopt^ado ŝobre este asunto^
en iI'de'Enet'o anterior.

^ Aprobar la cevibn que el arrenda-

tario dól'arbitrio sobre las mataderos

ha hecho en favot' de D. AntOnio Ru•

bio, otorgándose; la correspondiente
e^cri turu.

' EjéciitaT las' obí•rts nécr, ŝariá^ para
la repáracióit'de nichos en el cemen-
terio de Pueblónuevo.

La sesión:del. dia 15 no tttvo efecto
por ft;lta de número de sefiores Con-
cejales.

^esión del dia 22

Presidencia dEl seiior A{calde don•
Vicente Sánchez biolero.

Aprobada el acta de la anterior, sa
acordó: •

Autoriz^ar ' & -D: Ras'ael C^onzAlez
Llspez^ para q^ue en la Teeorerii^ de^
Hacienda recoja las cédulas persona•
les de este aiio. •

Aprobar él proyecto de pliego de'
condiciones ^ara tomat'-eci' `arrieti^^,
prevíQ conriitr^o, uua cas^'en '1'elli^^ +
rróya párta'eéca^ela de niígós y'líiiF^íl"
•tación del maestro. ' ^' ''
• L'á eésióu dél dia 29 no tuvo efe^^*o
pór ^fálta'de'`hatnero de señotes Ci^n^ •
tcBjaIes. '

^ esu^z'o^ vE ^ullrTa,s '^ ., , •;:3.
Sesión egtraordiaarialdpl ^ía 2 .

: E'r•eaideACj:^;,del. seiior•; tAl^lde pon
Vicente Srinchez Molero.

•
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Se celebró el j uicio de clasiflcacián
y declaración de soldados y revisión
de excepciones que disfrutan los de
los reemplaaos de 1901 y 1899.

Sesión egtraordinaria del día 23

Presidencia del señor Alcalde don
Vicente Sánchez Molero.

Se terminaron las incidencias pen-
dientes de la declaración de soldados
y de la revisián de ezcepciones.

Quedó nombrado D. Blas Lápez
Gxrcía como comisionado para la en•
trega de documentos y presentación
de mozos ante la Comisidn mista, re-
solviéndose que no asista el seíior
Regidor Síndico al acto de jdicio de
e^enciones en aqueila Superioridad.

Mes de Abril

Sesión ordinaria del dia .5

Presidencia dol seiior alcalde don
Vicente Sánchéz Molero.

aprobada el acta de la anterior, se

acordó:
Aprobar la distribución de fondos

para este mes.
Las aesiones de los dfas 12 y 19 no

tuvieron efecto por falta de número
de señores Concejales.

Sesión del día 26

Presidencia del señor Alcalde don

Vicente Sánchez Molero.
Aprobada el ácta de la anterior, se

acordó: ^
Aprobar la distribución de forldoe

para el mes de Mayo.
Admitir la renuncia que de ba• ^

rrendero he ► presentado Antonio An-

tequera, y nombrar para que le sus-

tituya d^sde el 1.° de Mayo á Angel

Vera Narvaez.

ASL'1rTOS DEL PÓSITO

Sesión del día 5

Presidencia del señor Alcalde don
Vicente Srinchez Molero.

Se acordó çoncederlas cantidades
en granos y metá^lico solicitadas del
Establecimieoto por ]os vecinos con
motivo de la barbechera.

Mes de Mayo

Las sesiones de los días 3, 10 y 17
no tuvieron efecto por falta de núme•
ro de seíiores Concejales.

Sesibn del día 24

Presidencia del seiior Alcaldé don
Vicente S^inchez Molero.

Aprubada el acta de la anterior, se
acordó:

Ratificar la dísposición del señor
Alcalde admitiendo á José Navas Be •
Ilido la renuncia del cargo de ente-
rrador, por enfermedad gxave, y nom-
brand,o para su^tituirle á Alfonso Ca-
ballero ltubio. ^

Nombrar una comisión que estudie
los cuestionarios remitidos de B4a1
orden sobre 1a^. condiciones del tra-
bajo en los servieios públicos, para
que proponga la^,contestacionea más.;
convenientes. , ^,.

A propuesta del Concejal I?. Rafael
Garcia Villalba se :: diapuso , vigilar T
eficazmente para evitar la estancia
de los carros en las calles.

Se aprobó la distribución de fondos
para el meá'de Junio.

La seáión del día,^l no tuvo efecto
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por falta de número de seiiores Con -
cejales.

Mes de Junio

Las aesiones de los días 7 y 14 no
tuvieron efecto por faita de ntYmero
de ^eñores Concejales.

Sesión del día 21

Presidencia del señor Alcalde don
Vicente Sánchez blolero.

Aprobada el acta de la anterior, se
acordó:

Nombrar Contador en propiedad
de los fondos municipales do esta vi-
lla á D. Rafael Soldado y Salcedo.

Quedar enterado de los acuerdos
que á propuesta del Sr. Inspectur pro-

vincial da primera enseñanza adoptó

ayer la Juuta local.

Abouar á D. Antonio José Calde-
rón 172`50 pesetas, importe de un te-
rreuo cedido á la via pública en la
calle Paraiso, de Peúarroya.

Pasar á informe de la comisión res-
pectiva la necesidad manifestada de
ensanchar un trozo de la calle Cór•
doba, en la aldea del Hoyo.

La sesión del dia 28 no tuvo cfecto
por falta de número de señores Con-
cejales.

ASUrTOS DE QUINTA^

Sesión dol día 21

Presidencia del señor Al ĉalde dón
Vícente Sánchez lliolero.

En egpediente de excepĉ ión sobre•
venida á Gabriel Saez Rivera, solda-
do de la Remonta de Extremadurr^
por el cupo de este pueblo, con el nú•
mero 9 del reemplazo de 1899, y pa-
ra cumplir el art. 62 del reglamento,
declararon ante la Corporación los
padres de dos aoldados de aqnel re-
emplazo y dos mozos del actual, apo^
yaudo la justicia de la ezcepcibn ale-
gada. . , .

Mes de Julio ;-^ ,

Sesión ordinaria del día 5

Presidencia del señor Alcalde don
Vicente Sánchez Molero.

Aprobada el acta de la, anterior, se
acordó:

Cancelar, por haber saldado sus
débitos, la fianza hipotecaria que
prestó el arrendatario de consumos
de.lo^ a$os desde 1.° de Julio dQ 1897
á 3U de Junio de 1900, D. Juan Fran-
cisco Tejero, y autorizar á los seÍio-
res Alcalde y Sindico para que otor-
guen la correspondiente e5critura.

Sesibn del día 12

Presidencia del .señor Alcalde don
Vicento Sán.chez ,^tolero. ,

- A:probada el acta de la anterior, so
acordó: ,

Aceptar el proyecto de presupues•
tos adicional y refundido en el ordi-
nario dé este año, y que se ezponga
al ptYb•lico par quince días.

Autorizar al señor Alcalde para
qua dispQnga el riego de los arbola-
dps públicos.

Sesión del día 19

• Presidenciá del señor Alcalde don
Vicente Sánchez ^[olero.

- Aprobada ei acta de la anterior, se
acordó:

Quedar enterado de que en este día
habia tomado posesión de la Conta-
duría de fondos municipales D. Ra-
fael Soldado y Salcedo.

Separar á D. Ernesto del Rey del
cargo de escribiente de esta Secreta-
ría, y nombrar para sustituirle á don
Blas López García. ^

La sesión del dfa 26 no tuvo efecto
por falta de número de sefiores Con-
cejales.

ASUNTOS DFL PÓSITO

Sesión del día 12

Presidencia del señor Alcalde don
Vicente Sánchez Ddolero.

Se acordó señalar el plazo que me-
dia desde el 16 de Julio al 30 de Sep-
tiembre para el pago voluntario de
los débitos al Póaito.

Que se notifique á, los deudores su
respectivo doscubierto.

Que et trigo cuyo abono se preten-

da en dinero se valore á razón de

18`50 pesetas cada hectolitro.

Que se ordene al Depositario la
apertura del Establecimiento para
recibir los ingresos, y que transcu-
rrido el plazo de pago voluntario se
proceda ejecutivamente contra los
morosos.

Belmez 17 de Octubre de 1902.-
El Secretario, Enrique Soria.

El extracto que precede ha sido
aprobado por el Ayuntamieuto en se-
sión ordinaria de este día.

. Belmez 18 de Octubre de 1902.-
Enrique Soria.-V.° B.°: E1 Alcalde,
V. S^lnchez.

ESPEJO

Núm. :i099

Extracto de los acuerdos adoptados
por este ayuntamiento durante los
meses de Agosto y Septiembre últi-
mos. ^

Mes de Ago.rto

Sesión ordinaria del día.2

Aprobar, previa lectura, e: acta de
la anteríor.

Enterarse y aĉordar su cumpli-
miento en lo posible de ]a circular del
Ministerio de la Gobernación, fecha
26 de Julio anterior, recomen ĉlando el
descan^o de un dia en la semana á
los trabajadores. "

Aprobar la, cuenta presentada :pol'
Antonio Trenas Navajas de ]os gastos
de carpint©ria verificado$ en la divi•
sión de la carnicería, importante 18
pesetas.

Aprobar asími ŝmó; previo examen,
la cuenta presentada por el maestro
herrero José Leva Córdoba de los
gastos de herreria verificados en la
carniceria, importante 4'7^ ^pesetas.

Aprobar igualmente la cuenta pre
sentada por el maestro alarifeJuau
Rafael Plata, de.los gastos originados
en la recomposíeión y arreglo de la
fuente y el pozo denotninados Chorro :
y Comas, resgectivamente, ascenden^
te á 48'76 pesetas. . . ^

Conceder socorros benéflcos sí los
vecinos de esta villa enfermos é in-
digentes,para tomar baños,.Angel Lo-
ren^o Jurado, Rafael Romero.Muñoz,
Cristdbal. Navarro Morales, Agustí;n^r
Serrano Carmona y An.tonio Miguel^.

G}ómez Medina, lb peseta:s al primero
y 7`60 á los restante^.

Aprobar el estado de distribucián é
ínversión de fondos para el mes ac-
tual.

Conceder !e Francisco Córdoba Gu-
tiérrez y José Bravo Gómez, enfermos
pobres de esta villa, socorroa de 7`50
pesetaa á cada uno, para tomar laa
aguas de Villaharta y Horcajo, res-
pe^tivamente.

Sesión del dfa 9

Aprobar, previa lectura, el acta da
la anterior.

Aceptar con gusto la moción de la
presidencia para que se celebre este
año, como los ante^iores, la feria real
de San Bartolomé, nombrando al efec-
to una comiaión compuesta de los Con-
cejales D. Rafael Vega Comas, don
Antonio Pineda López y D. Francisco
S. Diaz, para pue se encargara de su
preparación.

Conceder 7`60 pesetas de socorros
á Nlaria López Fernández, de esta ve-
cindad, para llevar á su hijo enfermo
á bados de mar.

Aprobar en todas sus partes el ban •
do publicado por la Alcaldía prohi-
>•iendo en absoluto la quems de ras•
trojos en el ruedo de este pueblo has-
ta el 28 de Septiembre prózimo.

Acceder á la propuesta de la presi•
dencia. concediendo de plazo hasta
fin de mes para qu© satisfagan sus
descubiertos todos los deudores á fon-
dos municipales, sin apremio nl pena•
lidad alguna.

Sesión del día 16

Aprobar, previa lectura, el acta de
la anterior.

Aprobar asímismo, previo detenido
ezámen, el proyecto de presupuesto
mnnicipal de ingresos y gastos adí-
cional al ordinario del corriente ejer-
cicio. ^

Fijar las cuentas municipales, des•
pues de minucioso estudio de ellas, en
]as mismas cantidades que aparecen
consignadas en las mismas, ó sea en
77.433`27 pes^tas el ĉÁrgo, 3^ én pese-
tas 75.723`04 la,data, resultando una
existencia, por consiguiente, de pese•
tas 1.710`23, y que se pasen á la Jun
ta municipal para su revisión y cen•
sura.

Aprobar, previa lectura, el piiego
de condicioues formado por la ĉomi•
sión de Hacienda para que sirvi^ de
base á la subácta del abastecimiento
de petróleo pará el alumbrado públi•
co de esta v^lla durante los ocho me"
ses de invierno. ^

Conceder á FI'ancisca Jurado Re'
yt;s; pobre y enférma, de esta vécin-
dad, un socorro ^ de 2^ pesetas para
ayuda del viaje á loa ba^os de mar.

Sesión del día 23

Se aprobó, previa lectura, el acta
de la anterior.

Aprobar igualmente, previo ex&-
men, el estado de los rendimientos del
cementerio municipal en el mes de
Julio último, importante 150`62 pese•
tas.

Conceder 4 pesetas de socorro á
Antonio. Santos Campos, pobre y en"
fermo, de esta vecindad, para ayuda
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•del viaj,e á•,, tomar aas aguaa .ae lsar-
molejb, - . _ s { ., _ -. _

3ésjdn `del diá 30^

Aprobar, previa lectura, el acta de
la anterior.

fecmo, para : ayuda .del ^^raje a las
aguas^ do Fpenaaliente.
-:A•mpiiar el nombramiento de Agen^l

te ejecutivo de los deacubiert,óa' por^^
todos conceptos á-favor de1 Munici-
pio, de D. Juan Luque Leiva'. ^

-ix•:^ ^r: a.vYL^,A I3RL •RIO^

Nñm..38G6 „
,''I ., .. , ^ ;. . _. r,

Don ^snnel Lópes 111adueIIo, Alcaldeconeti-

t}^CjOnal (^d^OALA 911,1a. , ', . .

Hago saber; .que por acuerdo del

H
,^^.

ra
r

'q ^

v^ •v
. s:. :^l^!:i `^-rl;^

: ' ^`'^ ^ ^̂
 n

^ ..

^
^

Aprobar igualmente la cuenta pre-
aentada por el Sr. Rector D. Diego

Autorizar al sefior Alcalde para
que reclame^de la Administración da^

Ayuntamientc y asociados, se arrien-
dan á venta libre los derQChos que se.

Ariza, de loe derechos parroquiales
de la función religiosa celebrada en

(;ontribuciones los premios legatea de
pat^drones y reeaudacián de ebdulas=^

devenguen en e^ta; población^ y su.
tér,mino por el copsumo .dg laa espe-

honor de San Bartolomé, 'importante
^1 pesetss.

personales, designando para su cobró`^
e re

cies que ,Se •,^eqpresa^rán, dr^rante^ ®l,i
aifo; de 1903, cuyo remate tendrá lu-

, ^',^

Conceder, como estipendio del pa-
pr •á don Juan Carmona Serrano, r

sentante del Ayuntamiento en la ca• g^.r en estas Casas Consi^toriales el I
._ ^

negirico de San Bartolo^né, pronun-
ciado en la misma fu á donción

pital. • •ob eu3a•:1.^•,vo:r iiu; ub o•id día vein^e y seis del corriento, de diez
á doce de su mañana, bajo el tipo to-

fLtta - +
Q , tiesión del día 20 ...tf 11:• . .

^

Cándido González Carmona 25 pese•
tas, ^

li
Aprobar, previa lectura, el acta de

tal de Z9.983^ lU,peŝetas, á qae ascieu,
de.el cup.^ del ^esoro y.reoargos au•'

;7u,iiíi`.^'i

^

Conceder de igunt modo ó pesetae
coroo socorro para ayuda dol viaje á
Málaga á Francisco Castro y Castro,
enfermo y pobre, de esta vecindad.

cUnCeder a9im191T10 OtrO ^30COrr0 be-

n^fico de 10 pe5etas á Rat'ael Romero
Gutíérrez, enlermo é indigente, de es-
tos vecinos. ^

Declarar cesante al Agento ejecuti-
vo del Muuicipio ll.José Ortiz Naveíro,
nombrándose en su lugar á D. Juan
Luque Leiva liara la parte referente
al reparto de consumos.

Aceptar la dimir^idn preyentada por
D. Pablo de Gracia Diaz del cargo de
scl.;undo Teniente Alcalde, e iendo ele-
gido en el acto pa.ra dicho cargo el
Coucejal D. José I,ópe^ R:^rnirez , en
1a forma que determidan los articulós
^3 Y siguientes de la ley DlunicipAl.

Conceder á"Josa Diaz Carretero,•
^irector de la banda municipal, 1a `

sUrna de lOs^ pesetas, por h^iDer toca-

do loa dias de feria y en la fieHta reli
giosa celebrada en honor do San 13ar-
tolovoé.

Concedor al misrno 124 pesetas por
tocar en loa seis bailes celebrRdos
la feria en el pab©llón del Ayunta-
IIlieht0,

Conceder igualroente . la cantidad
de 40 pesatas á Antonio C:tr^ona ÁI-
gaba pr,r un carro y pipa para el rie-
^° del real de l:t feria.

Conceder asímismo 62 pesetas á An-
t0r^io Ruz Qutiórrez por alumbrar con
acetileno 1,^ tionda municipsl y cua-

tro faroles del paseo, durante la pa-
sada feria.

^-onceder lU 50 p©setas á Juan PIA-
ta Gama por arreglo y,limpieza de la
tlPnda d.é1 Mun.ieipio i>astalá_^la en ol
real de la feria. . , , ,^

Conceder igualmente.l.ó`2á pesetas
al Depositario municipal D. Antonío
Trenas Díaz por el s^lario abonado á
10s guardas de las fuentes durante los
dias de-Periá.

111es de Septiembre

Sesión ordinaria dél día 6

Aprobar, previa loctura, el acta de '
la anterior. _ I

Aprobar asími^m^, prepio c^ete^idQ !
eAamen, el estado de .distribuĉiór^ é.
t^versión de `'fónd`ó^ •pár^i •eÍ mes ac-
tual, asi como el de ingresos del ce- "^
menterio municipal en'el mes deAgos- ;
t0 anterior, importante 1`zl'86 pese- ^
^$, presentádo por D. José Ruíz Cór• '
d0ba, encargado del mismo.
Conceder un socorro de 26 pesetae

^ Rafael Luque aracia, pobre y en-

la anterior.
Aprobar igualmento el acta de su

basta pública para contratar el sumi-
nistro de petróleo para el alumbrado
de la población,.

Sesíbn del día 27

Aprobar, previa lectura, el acta d©
la a ►^terior.

l^'ormu!ar las ternas para ]a rear-
^anización de la Junta local de prí-

mera ensetianza, con arreglo al Heal
decreto de Z del actual.

, Aprobar, previo eiamen, la cuenta

presentada por el maestro latonero

Antonio Cabello, importante 6`60 pe-

setAS. .

N:spejo 16 de Octubre de • 1902.-

José L. de Guevara.

EI precedente extracto fué aproba-

do en la sc5ión celobrada el 18 del ac-

tual, y lo certifico.-El Secretario,

José L. de Guevara.-V.° V.: El Al-

calde, Francisco Gracia.

POSADAS

Iv úm. 33^3

Don Jnan Cab,•ills Herrara, dlcsdde de es,ta

villa.

$ago saber: que aprobado por el

Gobierno civil de provincia el eape•

dieute y pliegos de condicionoy for-

mados para las obras públicas de re-

coustrucción y ampliacióu de la capi-

lla y cementerio de e^ta localidad, el

Ayuntamiento de mi prosidericia, eri

sesibn del día 3 del actual, ha resuel-

to que para la roalizac ►ón de indiĉa-

das obras se celebre la correspondien-

te subasta.

Y con ol fin de oir. y resolver lo.que

proceda ^obre las reclumaciones que

acerca de la subasta que se i^ntenta

celebrar puedan producirse, se dá pu=

blicidad á referido acuerdo municipal

por el plaio de diez dias, á• contar

desde el siguiente al de la inŝerción

de este anuncio en el Bor.^Tiri O^,i

oiaL de la proviucia, eñ cumplimien-

to á lo prevenido en el art. Z9, refor-

lmado,de la Instrucción de 26 de Abril

de I900, eobré contratación de los ser-

vicios provincialea y municipales.

posadas q de Diciembre de 190`l.-

Juan Cabrilla.-Antonio IIceda, Se-

cretario.^ ^
ul<^^^

torizados, segí;n eQ;ezprQSa en el-si•
guiente e^tadq, , . ..

,
^
^- '

^^
o^

't í .'r

^

rn^^

^e^^^.^°^,°^ó

^- a^ n^ ^.
c.^ ,^ ,c- ^ ^ w
OOOCr^ ^-^+-co-^^^•.::

^ . `r^ ^ ^^07
00 ^
^
w. ^
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-i ^^.
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^ ^ ^
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^

^I
cD ^

^
^ I•

A: [^7 ,i^ A

^xoo-,W^n.w ... ..-. c c^ -
w I,^- n^ ^v ^• s c^
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-f t Ji^
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^rt i ó
I m ó„

ro ,ó ^

^ ^ _
°•° , ". 8

N
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También se arriendan, con facultad

eaĉlusiva en las ventas, los deréchos

que se deven;uen durante el mismo

ai•iQ;en este término municiRal por el

consumo dq las especies que ,eapresa

el siguiente estado, cnya subasta ée ^

cél^ebrará en el mismo locái y diti, do

doce A trece, por el titó total de pese-

tas 3•292`24, á que asciende el cupo

del Tesoro y recargos, debiendo ate-,

nerse lo^ rematantes á los precios de

venta que á continuacíón se indican:

^ =^.. .^,a ^^: ;^usL
,^ ^ : ^ ,^,;^i!do

^ 71tt^^^ Ob^^u' ^; i[ttU7]

^. .

.

^^ .f- , ^ •^, •. --

1,^^^: . .'^ . '^^ '^ ^ é^ ►p'
^ ti O

W ^ ^ ,I.i ^ 1° o.„•^s
0 0 ^. ^ ., o
C^i. _p ^,^á,^,

I ó

w
ó

^ j . ^ ... -, ^^ ^. -. . , r

^ ^^1,

^ ►d o H .'^:1:

^

p . .l
t^ ^. ^,

ti I^
T

^ : t lg

^ ^YIr.

^' ^ ^ ^r^ ^ ^ ^;•. .a,m

ó

X r ;: f^• ^ .b ,

, o '^,. ^,; ^ '•^L
: . i.l^ ^, á

0 o mm
o c^ ^
^

b

^
ó'

1

asn
r1..

La licitación se veriti^ar^ ► por pu^'^^
jas á la Ilana, y el arriendo, en su ca}u
so, podr•á hacerse por t^da9 las espe-` ^'•

cies ó por !oy ;rupos que aparecen es-

tablecidos en el ezpediente que se ha -`, . ,..
llr^ de máñifiesto en la Sa ĉretaría de ;;

este Municipio, ajustándQse á las con ^,,;

diciau®s fijadas en ei mismo; debien- !o

do advertir que para tomar parte ett`"

la suba ŝta es preciso depo:^itar en la ;;

forma prevista por ol vigente Regla-

mento una cantidad eñ níetálico equi-

valente:al 5 por 100 dél tipo^^©ñaladó

á cada uno de los ratnós 6 especies

qué las proposiciones abracen, y que

la persona á,cuyo favor ^e adjudique

el remate deberá prestar fianza con^, tz

sistente en el 10 por lU0 del importe^^^l

^el remat^e, también en metálico ó et1 `q

' hípoteca de fincas, cuqo liqaido im-^tn
t s:

ponible, capita!izado al lU ó al 8 por

100, según sean rústi,cas ó ur.banas,. .

representen la misma garantia.

En dicha snbasta sólo` serán admi-

tidas Ias proposiciones que cubran los

tipos y acepteu los precíos fljados.

Lo que se anuncia al .púb^ico partt

cpnocimiento de las per•spqaa.que de •

sben interesarse en la licitaclóc^.

Vilia de,l Rio á 10 de Dioiécribre de

1942:-Manuel López Maduefio.
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^ ; Nttm. SSb5 :

Don Pedro ^ignera Carmona,:Alc'idde

titncional^ esta villa: ^

Aago s:^er: quo acor^ad^; por la
Juntamunicipal de eSta villael arren-
damier,to del arbitrio sobre- el uso
obligatorio de pesas.g medidaS é ins-
trumentos de pesar y de medir, du-
rante ei^ailo próximo d@ 1903, por el
tipo de 3:(100^ pesetae, s^^sedi$la para
la subas!^a,^que`•Lend•^á ltiĝar ^en estas
Casas Consistoriales, el dia.18 del ac-
tual, desde las once á las doce, estan•
do de ní^n7fiesto en esta ^ecretaría
desde el:' dia^ dé h^ é1- éx^ediente
dondo couetan.^las con ĝicioues que
han do bervir do basé pará dicho
arriendo y el modelo de ]as proposi-
ciones q^e_ea el que á continuación se
ezpresa..^ - - -_ -:^Q - _

1L1o8elo_tle ^us proposieiones

D. i^'. de T., (sus circunstancias,

que acreditará acompaitando su cé•

dula peraoñal),: hace pro^o^ición al

arriendo del arbitrio,^obre ol áso obli-

gatoriu elie pesu^. y medidas é instru-

mentos de pesnr y de medir en esta
villa durante el aiio próximo de I903,

por la rá:ntidad__de. . . . . - pesétas (en

letra), y`ácéptadión áe todus ^lás con•

diciones,^ue cunstan del espediente

respecti^or. á cuyo efecto acotnpaña

el resgtlardo_.de^stbgr--^otistiiuido en

la Depositar.ia muniei^al é' 5 por 100

del tipo sel^alado paria el romate.
(Fecha ert, letra, y firma del propo•

nente . )
D^IontFinayor ri de Diciembre de

1902.-1'edi:o Hlguera.

n úm. S^i6 : ^

Iiago saber: que aprobado por el
Aynatamiento-,^provia'cron3>]^d`dé1 i3é-
ñor,,l,te^,^do>" , Siµdiçp, ..sl ••pr•^y^CCto de
pre^.^pye^to ; ordiuario .pu,ra el, a6o
p>`ó,^,imo ^eniderp.;d,^ 19Q:3^ de^ esta•
feĉh:z, y p,or.lérm,i ►io de. qriincé dias,,
queu.► e^puesio al púb;ico en, la Se-

de esta ciud^á, qee^s^,p$^^á descri-
bir.

Una casa ma'rcáda con el núm. 14,
cat^,eorral, (lue^^ ^u faĉbada mira at'

ur, situada en la Cali^a"SuYitio''Cristd,
^d^i^ésC^'`ciut#ad; tlue^ l,inda^^or aaprilSa
•ó ^it, s<teracha sal^iendo ^'éon 'btrd` áei'•
'Vicent^ Ii•Ialagótt; por'abajo 6 'sea sLó
;la^izqoierda ^ otra do JuliAn •OYdó$eG;t^
y ppr la.espalda con el • Cátv^rio, ^^ ií' "-
bre de ^ cwrgas'^•^or el precio de fi^28''
pedeta:: . , , f , ,•. . . • ^ 62Ĉ :,

't;ayo remate^^ténilt^ác lugar'enéstz'tg^:
Casas Capittitarés con lás fbrmalidd=U
dee reglamoátarias y bdjó las cóñc^3-x
ciones que ^apareéetí del• éát^edient^; ^
;de^ doce ^ catorée dei diá 8 • déI'^és dbb
Enero prógima vténidero. - ^ ^^"1
^ Priego 29 de Noviembré d®190ñ:^
P .--golti s+ra^we--
dado, Juan de Call>iva. •_ _.

JUZGAi^^S

CÚRDOB.A^'

^_, tiñm.3351 -. ; ' ^

Don Alejriadro l^odrignez y<Silva, Jnez de

^ instruccibn de esta citidad. ^

' Por el presente edicto, eq nombre

de S. ls. el Req (q. D.: g:), exhórto y
requiero, y ou el tnio le ruego y eñ•

cargo á todas las antoridades civi!es,

militares y adminis ĉrúti^ra.s y agen,tes

de la policía judicj,ai, prQctidan á;1a

^usca de unu caja do ;^lndalo, un bi-

llete dei I3anco de España da ciucúen-
lra pésetas, otro de veinte y ciuco, una

moneda^ d^ p1aSa de una peseta, •una
papeletá de ompeña da ŭna,cadQna _de
Oro, urr gortáatonedas, -tle mall^, de
plata, a^tro billete dci véinte y ciñco

pesetas, dos ostucYres con sortija "de

oro, una von tre^ per3as pequetTas y

la otra cou una ;t;sm^raida medío

fina, una moneda d© dos ^peseta ŝ , d-os
relojea -dé acero sisterna remontoir,

uno dé ellos para. setiora, con un
grubiido on lu tapa qrie.-dic© ^Soco

cretariíí de este ^iunicipip para que^^, rro^ eu letra^ de orp, yJ^i otro para

(jllr1.11rf• ^dl(',lTfl T11S1.7^Ŝ ' ^^^fi^fllti ^nr nvta.•^- cab `L11eP0, COIl^ mi.irCa -Í) lll:.l8C1, qu8

m in^íá^u' y^ `pu^dun' ^ f^riici l^l rirb+^' ` ébt5'trá `
el -m•istnó :1BS >seclttaun:cianes''opot't ŭ -
naS. .. ... , . . .,, . . .

;f^etítemzyor 6 de ^ Dlc:icmbre ,
19Ut?.'^•7'^dro $iguérá:' r

-iups o•:; . ^N^`Yi•,^^'.Jnt,9 ..: t-tt oTnet
$ago •.saber: q}tc; aprubado,:por• ei^

Ayuntumiento de>}^.i presiden ĉia,pre
via ceusuru del sefior Re;,^idor Síndi-
co, éi i,í-oj^ecto dr-: pre^upuc^to adicio-
naI'`^}'u^ 4t'A dé r^fuiidi'rsé én e1 dél ĉó-
rrisrr,e ejerciéíd,'déydé•^^^ ŝtá fécha, y
por térm,ino dé quinc;e;ditisl^^ueda ex-
pues,to, al púbLicQ.en ^eeya ^$ecretarla,
en cumplimiento d lo .que dispone el
art. 1•íli dc la ley orgánica.

Iyloñterrinyor ó de lliciembre de^
'^ ` "190L:•=-Pedro Iliguera.

r^rJ

..^^,.:. ^;, . ,
,P ^. I E.G 0.,

^oI L, : Nµm. 3354 c

Don Pat^lo ^,uque y 5e,rrauo; Aloalde çoasti- •;^
tncioval de esta ciuda•.í. , ^i

Há^'ó sab0r: que en virtúd de ácuér- I
do-d^l AylmtátŭÍiénto de" mi'présiden•' ^
cia, y madíante ei^ o^ortutt0 expedi^n'^j9
te, se suo$^..pírbliqa licitución i^ fincitr I

fueron sustr:^i^los en .1u tarde• del vr;in-
t,e y uuo d^ Octub!•e ít,tirno de la ca•
sa - hubitación- tt^ti^risEo^b'aI' G^L^
ve•r. ^lloreno, de_e,te deraicilio,^y á la
detención del áutor ó^.itló^•^:3 =de di •
cha suatracción, y çit5o dé sé'r_ hatii-

' dos, pongan unós y otro^ á mi dispo-
slcióu "con las seguridades convenien-
tes. -

Dado en Córdoba á seis de Dicierr^•
lire de mil novecientos dos.•-Alejan-
dro Kudríbuez y Silva.-El actuario.

^oét i •^-•'^^-^^ •^^•Y^`^"+^^^^'^re ió } cari l d l ii ,e os gc r-h es ec a n y o rr
que les resultan•en cauaa que s®^ins^:
;t>c^^re,pat^referidn hurto^ bajo•ap,erci-
bimiento-de que ai no^compar.eoen lssa
p^r_,ará^^l peájaicio qtie haya lugar. •tI

^ Al mis7Sl9 leerlpo sé.citci y'llama,;iL.. 1 ..y..... ---.._,,--. ,.:.T^K^_^,
yu; i^ua+ acauaauv, a aa ^Cl-pvuA V yvi- ,^ 1L,1 al.^;para a ;,ou a 1 ^ ^„ >xntin^ p ,^r.•
,s^aa que•se eresn dueilos ^ie it>,di^a-n "^ •^ ^ ^ T^T ^^ , ,^A
'doB paiiueloa^^aon: el fln de recib'trles '^'^
'd^^laraeión y hacerles • entrega de _ ' " ' ` '
elltra, luego que ^ustifiquen sei de su

borradores. de Ir^gre^o$, ,g Gastoa^

fprop}edad .^^: • - , ^ . ^ . ,. Mayores, Augiliares y do .4'8ja. • •
Dado en ,Córdoba•á seis de Diciem-- a^ ` ^ t^ {^ ^ '''"`' ^ r ^ ^ , ^

,bre de mil novecientos dos.-Alejan- ., '°'^S Y^^^ `""^' ^^^a^^^e
^dro Rodrígµ^z, y„ S,lvq,,---El Escriba- t oflII'^a1Teg10 ál úl^ll3b'^2ÓdA10.

,no, íláanuel Guillén. ^ ' Y^d ^ • •^ ' ' ^ i. .^-,. ^...., ^ , ^ ^`,^^ ^^^É î.`^13^,'P^T•,^ al; ^^•^^ ^

^ 1i1D1Z,^i11`11L' lr 1 ^^••:

^ oon los ^>#evos - jnapuestos y r^
i cargos.

, . _JS ÍL i; ^,.,.f(^'(i.^
^-• ' -- --- ^ ^.. .,,

i ►

^^^CCi^^ C^E -^^U^^1^^^ 'i'es para guardas 'júrados: `^.` ,

` ^^ ^ ^^^Lr ^ V ^1'^^^

^^^'r$PoYa 'de' I^ ^^^ert^encia;^ ifos i^úéládi^`^e ŝtaáos^inc^p;snales
que se hace en la cabe^a de'esta • de unidá^^;^ ^^ ^speciPS ,tari^á^^;^

•periódico o^ci>sl, S para mejor in- ^ ^ ' ^ " ` `
teligencia de .cur.ntos en el or - PR^Si7^PIJ^^T^S
ders oficial ^ó pdrticulal pt^liqu@m ,Los; impreso^ .papa la foTl^tacló^
pnunCiqd,,:uea ,çua^.f'uere $ u pro- de^ presupuestos. '
^c^denp^a, s,a inesptau á.colntittua,^^: , r ^t • •^ ^T T̂ ^r
ĉ ióx><, ^a^iQS-. ar^aículos siel.N.eal de• „ ^ ,^^ i7 ^ ^%lY.lt..k1^ ^;1^ .
creto de 26 de Abril ú;itimó:^ ^ ^ para el pago ^ de'^-habepes tí 1^^

,^.^^,° ,^a.los pliegpt3,de.con- ^^estrós de m^ttvc^ión primaria.

ri ^Qaate.^em
^ ^áarán oboesaz; ^ ^ ^^ ^ ^ l^'^1^^^T^^ •``^ , ^ - ^a ^, ^ ^g^^r

ĉión dal rematante de pagar ^tJ^, ^ coil :I:r2glv .á' los ^úevOS im};ue13-
^,nun^}c^s, honor^,r^Ps ĉ^c^vlela^^u:l^s ^ tcia3 é^table^;idos. ,
^súpÍeméntoF,`adela-nta^^epg^r^cl , ^^^AT^T,^E

• _ ' ^ lr JLNotario ó i^-`otarii,a que autoricen _
• •^" ' ..' n gufi2i^Itá,^ escritŭras, y^e^ gt.ne - á los anlillaratu,ie,nt^s •de .r.ústica y', ^ . . ..,. .

táY,:tocla clh,wé ae'g^^t^t^ qué ó ĉa= ` urbana. .
^id1le^ Is^' ;^tíl>aŝta ^ forlriaYizác'rba • , •
^^^eontirátó: -^-- - . ^ . ^ ^ ^a' ..1 ',.., ^` ^edula^ de ap^e^aalo
, Al•t. 9.° ^^^áiri^rioia ^^H^3i^a^' $é''^ de segundo grado, con arre;lo ^
ĉcntener lu9 pl^^gos dR ŭondi^,io- É já^j•^^rucciúrí ae ^6 dá' A^ril de
>^os a^:l con^raLo, ^i^;n.,pre qua :a

^uantía total ^d'e éétié egceda de
J^4.OOa pesetas:^ ^ - ^ . -, ^ . , •

^ Art. 23. Las Corporacione^
^zltlc^inlci^ailÁe^ y, ^nláici^pales abQ-

; ^uo:
^ f •' .l^^l.iti0.r^^i^d .Jt^ ►J
dé altas y l^ajas de lri^tríĉula, co>^
$U]P,C:6n ŭ Ias preŝcr?pciorl®^ vi`

áac•án, eao ^ri^rt^e1!^^.érmibo, ^sel No- ^ gentes. •
#a^ió: ^ l^oB^>Gi^ ^ q ^e •autari^ ^13S^I^`IC.^;.^T7^^ ►̂ ,ta^^^^u,l,as^art,,.;lo^•,^d,ere^:h,os; por .
^lloa dy^^g^^i^^ v;,^^ ►̂ Íeupieman- ^ d© ^r.evista. '
toa, aadlanta^qµ E^r,.1Pe}:u^^os,

aeí, ĉomo los_ aerçc}ao^ ;,^,^,,}p^E,r^:
ción de, loa anúnc;ioa, ^g ]oSt^ ►e-

R^P^^:I^^I^I^IoT^^
de vonsumos ,y lista oabratoria^

rlódiĉóŝ óf}ciales, cuidancia de xe- ^
^é^^,r^l^,z^n^o8i^teĝ i•arse - d'el relna'.,áñte ái Ío ^

huraiére, del impoi•te total' c^o loa ' de las riq^e-r,as rústica ^ ^irbana9
r,eferidos gaatoy, de cuyo cargo ^ sua lfsta^'^cvúrátóriiiŝ v esf^dos•
soii, con arreblo a lo dispuésto en ^ ^^^^^^
la reglá ^ 8.''del^ art. 8.° ' .

j ^ ^' • de é^dulás'^é`rsónales ' ho'as de'orac ionca rovlo
o ^ _ : i úm u;r, . .. _._ - - - -. ..- --

Yor el presente, edicto se cita y_;lla-
ma, por t,ércniao de diez días, á con-_.

tar desde su inserción en la Gaceta de^

'niádrid y $OLETII^Í C♦ F'ICIAL d(! esta

^^ro•vinaia, al autor ó autóres det hur•

^ to de tres paflµeios do seda de bs lla^'

mados de.la Iuc#ia>., wa fondo. negro

y labores blanca^,:los cuales ^'Weroct.•

epcoutrados en poder de 31ari^,Jut}-,c

quito, dueCiu dol baratillo establecido

ep har plaza do 1>x Córredera, q úmero

die2 y seis, de esta•éá'pital, pára qué^

^ d^rrtro de•dícho •térmiae^eorr^pAré^ca•tr

aiILQ^P.eiO ^lt1Z^;i^C^U,^ltltl7!@ií̀•b:L^('abilri.Y^J.`

prup^u dcl ^staL,yciu}ie:itu.^lt:l, ^úsi ĉo • ŝ rr^^•i+,s, t,iltnero uuo, cou el fiu de re

, . prp nciar• ^• y jaa ..

!^n:y ^niunicipales >no ^procederá>n olaratvrias.
a1:.nt:nraa.nLientn dA la ^N^ritura

. de; .loa . ^oniratos ^ que t^^ ins•
truzne.uto público s^e egija, ain
que,. ^n el , acto de ref^x•©ncia, eg-
1>^ibálí lós rématantes eI renguar-
c^o de habér constituído la fianza
definitivá. ' • .

' .. . .

j l^;n la im'p^rétita del "Diari^ d^•
r^idba;, Letr^dus^' ^8;'• ae htall^iá

^ ^n^á; ` r^iaolnA-.slti^daJ n^t

b^^ .^^,d't•^,^ vecinal`''^

L^^^^^^1^'.:.^ ^•O ►J
triu^estralé^^ de^1 `^ ^ >^r 1 OÓ sob^
pago>^'^y' ^uEl^d>^: ^^,

Hoj as dec^l^aratoria^
paru inseripc;ibn en las listas de
Jurados: . . .

.lti.lti^ ^^ V ^^. IJ I, .

par,^ l^ ^onqP^^ . S^^ e,nta tdá ., ĉaba' '
llerías. ^ - i - Í . . :.. ^ t>' • '

.._.. r
ltt{prbñt» `dut ,^`kri^ ^F.'G^.`•i^:^^3P.

, „ •^'.,, ^ t ^ > .1; ^ ,; r^ . .
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11 DE DICIEMBRE DE 1902 3

del viaje á tornar las aguas de Mar- 
tnolejo.

, Sesión dei día 30

Aprobar, j^rfevia lêcturà, el acta de 
} la anterior.

Aprobar igualmente la cuenta pre
sentada por el Sr. Rector D. Diego 
Ariza, de loa derechos parroquiales 
de la íunción religiosa celebrada en 
honor de San Bartolomé, importante 
41 pesetas.

Conceder, como estipendio del pa
negírico de San Oar tolo iné, pronun
ciado en la misma función, á don 
Cándido Goasáicz Carmona 25 pese 
tas.

Conceder de igual modo 5 pesetas 
Como socorro para ayuda del viajo à 
Málaga á Francisco Castro y Castro, 
enfermo y pobre, de esta vecindad.

Conceder asimismo otro socorro be
néfico de 10 pesetas á Rafael Romero 
Outiérroí, enfermo é indigente, de es
tos vecinos.

Declarar cesante ai Agente ejecuti
vo del Municipio D.Josè Ortiz Navero, 
nombrándose en su lugar á D. Juan 
Luque Leiva para la parte referente 
al reparto de consumos.

Aceptar la dimisión presentada por 
D, Pablo de Gracia Díaz del cargo do 
segundo Teniente Alcalde, siendo ele
gido en el acto para dicho cargo el 
Coucejal D. José López Ramírez, en 
la forma que determinan los artículos 
^ y siguientes do la ley Municipal.

Conceder á José Diaz Carretero, 
Director de la banda municipal, la 
suma de 105 pesetas, por haber toca
do los días de feria y en la Sesta reli 
giosa celebrada en honor de San Bar
tolomé.

Conceder al mismo 124 pesetas por 
tocar en los seis bailes celebrados 
la feria en el pabellón del Ayunta
miento.

Conceder igualmente 1a cantidad 
de 40 pesetas á Antonio Carmona Al
gaba por un carro y pipa para el rie
go del real de ta feria.

Conceder asimismo 53 pesetas á An
tonio Ruz Gutiérrez por alumbrar con 
acetileno la tienda municipal y cua
tro faroles del paseo, durante la pa- 
•sada feria.

Conceder lü .50 pesetas á Juan Pla
ta Gama por arreglo y limpieza de la 
tienda del Municipio instalada en el 
real de la feria.

Conceder igualmente 16'25 pesetas 
Hl Depositario" municipal D. Antonio 
Trenas Diaz por el salario abonado á 
los guardas de los fuentes durante los 
días de feria.

Mes de Sepiiemi>re

Sesión ordinaria del día 6

Aprobar, previa lectura, el acta de 
la anterior.

Aprobar asimismo, previo detenido 
examen, el estado de distribución é 
inversión de fondos para el mes ac
tual, asi como el de ingresos del ce- 
tnenterio municipal en el mes de Agos- 
to anterior, importante 121'86 pese
tas, presentado por D. José Ruiz Cór
doba, encargado del mismo.

Conceder un socorro de 25 pesetas 
A Rafael Luque Gracia, pobre y en

fermo, para 4yuda del viaje á las 
aguas de Fuencaliente.

A mpliar el nombrárnTénfó 'de^Agen- 
te ejecutivo de los descubiertos por 
todos conceptos á favor del Munici
pio, de D. Juna Luque Leiva.! q j;

Autorizar al señor- Alcalde para 
que reclame de la Administración de 
Contribuciones los premios legales de 
padrones y recaudación de cédulas- 
persOnalés, designando para su cobro 
á don Juan Carmona Serrano», .repre
sentante del Ayuntamiento ea la ca-' 
pítal. - n ,■ .

Sesión del día 20 t* • ■ :

Aprobar, previa lectura, el acta de 
la anterior.

Aprobar igualmente ql apt*, de eu 
basta pública para contratar el suioi- 
nistro de petróleo para el alumbrado 
de la población.

Sesión deldia 27

Aprobar, previa lectura, el acta de 
la anterior.

Formular las ternas para !a reor
ganización de la Junta local de pri
mera enaeflanza, con arreglo al Real 
decreto de 2 del actual.

Aprobar, previo examen, la cuenta 
presentada por el maestro latonero 
Antonio Cabello, importante 6'50 pe
setas.

Espejo 16 de Octubre de 1902.— 
José L. de Guevara.

El precedente extracto fué aproba
do en la sesión celebrada el 18 del ac
tual, y lo certifico.—El Secretario, 
José L. de Guevara.—V.® V.: El Al
calde, Francisco Gracia.

POSADAS

Núm. 3953

Don Joan Cabrilla Herrara, Alcalde de esta 
villa.
Bago saber: que aprobado por el 

Gobierno civil de provincia ©! expe
diente y pliegos de condiciones for
mados paru las obras públicas de re
construcción y ampliación de la capi
lla y cementerio de esta localidad, el 
Ayuntamiento de mi presidencia, en 
sesión del dia 3 del actual, ha resuel
to que para la realización de indica
das obras ee celebre la correspondien
te subasta.

Y con el tiu do oír y resolver lo que 
proceda sobra las reclamaciones que 
acerca de la subasta que se intenta 
celebrar puedan producirse, se dá pu
blicidad á referido acuerdo municipal 
por el plazo de diez dias, á contar 
desde el siguiente al de la inserción 
de este auuncio en el Boletin Ofi 
CUL de la provincia, en cumplimien
to á lo prevenido en el art. 29, refor
mado, de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, sobre contratación de los ser
vicios provinciales y municipales..

Posadas 5 de Diciembre de 1902.— 
Juan Cabrilla.—Antonio Uceda, Se
cretario. '

VILLA DEL RIO
Nùin,_30GC

Don Manuel López Madaefio, Alcalde consti
tucional Je esta villa.
Hago saber: que por acuerdo del 

Ayuntamiento y asociados, se arrien
dan á venta libre los derechos que se 
devenguen en esta población y su 
término por el consumo de las espe
cies que se expresarán, durante el 
afio de 1903, cuyo remate tendrá lu
gar en ¡éstas Casas Consistoriales él 
día veipte y seis del corriente, de diez 
á doce de su mafiana, bajo el tipo to- 
tal de 29.983'lü pesetas, á que ascien
de el cupo dól Tesoro y recargos au
torizados, según se expresa en el si
guiente estado:

También se arriendan, con/acuitad 
exclusiva en las ventas, los derechos 
que se devenguen durante el mismo 
afio en este término municipal por el 
consumo de las especies que expresa 
el siguiente estado, cuya ’subasta se 
celebrará en el mismo local y día, de 
doce á trece, por el tito total d© pese
tas 3,292'24, á que asciende el cupo 
del Tesoro y recargos, debiendo até- 
nerse los rematantes á los precios de 
venta, que á continuación se indican:

La licitación se verificará por pu
jas á la llana, y el arriendo, en su ca-, 
so, podrá hacerse por todas las espe
cies ó por los grupos que aparecen es
tablecidos en el expediente que se ha 
lla de manifiesto en la Secretaría de 
este Municipio, ajustándose A las con
diciones fijadas en el mismo; debien
do advertir que para tomar parte en 
la subasta es preciso depositar en la 
forma prevista por el vigente Regla
mento una cantidad en metálico equi
valente al -5 por 100 del tipo señalado 
á cada uno de los ramos ó especies 
que las proposiciones abracen, y que 
la persona átipuyo favor se adjudique 
el remate deberá prestar fianza con
sistente en el 10 por 100 del importe 
del remate, también en metálico ó en 
hipoteca de fincas, cuyo liquido im
ponible, capitalizado al IO ó al 8 por 
100, según sean rústicas ó urbanas, 
representen la misma garantía.

En dicha subasta solo serán admi
tidas las proposiciones que cubran los 
tipos y acepten los precios fijados.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que de
seen interesarse en la licitación.

Villa del Río á 10 de Diciembre da 
1902,—Manuel López Madueño.
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MONTEMAYOE '
Nùm. 3365

Don Pedro Higuera Carmona, Alcaide cons- 
titaeional de cata villa.
Hago saber: que acordado por la 

Junta m (Ulici pal- de esta villa el arren
damiento del arbitrio sobre, el uso 
obligatorio de pesase medidas é ins
trumentos de pesar y de medir, du
rante el afio próximo de 1903, por el 
tipo de 2.000 pesetas, se señala para 
la subasta, que tendrá tugar en estas 
Casas Consistoriales, el día 18 del ac
tual, desde las once á las doce, estan
do de manifiesto en esta Secretaria 
desde el. dia de hoy el expediente 
donde constan las condieiones que 
han de servir- de base para dicho 
arriendó y el modelo de laa proposi
ciones que es el que à continuación se 
expresa: .

>J

Modelo de lat proposiciones
D. F. de T., (sus circunstancias, 

que acreditará acompafiando su cé
dula personal), hace proposición al 
arriendo de: arbitrio solivie eVpso obli
gatorio de- pesas y medidas ¿ instru
mentos de pesar y de medir en esta 
villa durante el año próXimdale 1903, 
por la cantidad de. ._^. pesetas (en 
letra), y aceptacióa de todas las con
diciones que constan del expediente 
respectivo, á cuyo efecto acompaña 
el resguardo de haber constituido en 
la Depositaría municipal el 6 por 100 
del tipo señalado para el remate.

(Fecha en letra, y firma del propo
nente.)

Afontemayor 5 de Diciembre de 
1902.—Pedro Higuera. ' '

Rinn. SS5¿ ' ' ■

Hago saber: que aprobado por el 
Ayuntamiento, previa censura del se
ñor Regidor Sindico, el proyectó de 
presupuesto ordinario para el año 
próximo venidero, de 1903, desde esta 
fecha, y por tórmiuo de quince días, 
queda expuesto al público,, eu la Se- , 
cretaria de este Municipio.para que 
durante dicho plazo pueda ser exa
minado' y puedan formularsó "Rentra , 
el mismo las reclamaciones oportu
nas. ■ i . j ■ 

Meutemayor. 6 de Diciembre de 
1902—Pedro Higuera.

Núm 11356 . )

Hago saber: queaprobado por el; 
Ayuntamiento de^mi presidencia,pre 
via pensura del señor Regidor Sindi" 
co, ql proyecto, dç presupues^to adipig- 
ual que ha de refundirse en el del co-, 
triente ejércibío, desdé esta fecha, y' 
por término do ()U:nce día.* 'queda ex-* 
puesto ai públíco'’cn' esta Secretaria,; 
en cumplimiento á lo . que dispone el ' 
art. 146 de la ley. orgánu^j , , .

Montemayor 6 de Diciembre de 
1902. — Pedro Higuera.

PHIEfrO.:-
Núm. 3864.' . *

Don Pablo Lnqua y derraoQ. Abnld* Codmí- 
tqcioual de esta ciudad.
Hago saber: que,en virtud,dé acuer

do del Ayunlamiento dé nlí preáídéb- 
cia, y mediante el oportuno expedien
te, se saca á pública licitación la finca 
propia del estabiecimiento del Pósito

» -----
de esta ciudad, que se pasa á descri*

Una casa marcada con el núm. 14, 
con corral, que su fachada mira al 
Bur, situada en la callé danto Cristo, 
de esta ciudad; que linda' por arriba 
ó sea derecha saliendo con otra dé’ 
Vicente Malagón; por abajo ó seá Í 
Iqizquierda otra de Julián Ordóñez, 
■y'por la espalda con él Calvario, lí ’? 
bre.de cargas y por eí preció de 629 
peseta». ’■ • ' ‘'625’

Çuyo remate tendrá ¡úgar eifestas 
Casas Capitulares coa las formalida
des reglamentarias y bajo las condi
ciones que aparecen del expediente, 

■ dé’doce á catorce del día 8 det mes de 
Enero próximo venidero.

Priego 29 de Noviembre de 1902.— 
Pablo Luque y Serrano .'■■Por su man- 
dado, Juan de CaUava.

JUZGADOS
CÓRDOBA

5úm, 9351 ;

DoQ Alejandro Kodrlguee y Silva, Juea de 
inatruoción de esta ciudad.
Por el presente.edicto, en nombre 

de S. M. el Key (q, D. g,), exhorto y 
requiero, y en el mío le ruego y en
cargo à todas las autoridades civiles, 
militares y admiuistrattvas y agentes 
de la policía judicial, procedan á la 
busca de una caja de sándalo, un bi
llete del Banco de España de cincuen
ta peseta.^, otro de veinte y cinco, una 
moneda de plata de una peseta, una 
papeleta de empeño de una cadena de 
ore, un portamonedas de malla de 
plata, otro billete de veinte^ y cinco 
pesetas, dos estuches con sortija de 
oro, una con tres 'perlas pequeñas y 
la otra con una esmeralda medio 
fina, una moneda de dos pesetas, dos 
relojes de acero sistema remontoir, 
uno de -ellos para señora, con un 
grabado en la tapa que dice <Soco 
rr.o».eii letras^de oro, y.el otro para 
caballero, con marca Culand, que 
fueron sustraídos en^¿t tardo del vein
te y uno de Octubre uitirno de la ca
sa habitación de doa-Cristóbal Gal- 
vez Moreno, de este domicilió, y á la 
detención del autor ó autores de di
cha sustracción, y caso de ser habi
dos, pongan unos y otros á mi dispo
sición con las seguridades convenien
tes.

Dado en Córdoba á seis de Diciem
bre de mil novecientos dos.—Alejan
dro Rodríguez y Silva.—El actuario.

Núm. 3352

.Por el. presente edicto se cita y lla
ma, por término de diez dias, á con
tar desde su inserción en lá Gaceta de 
Madrid y Boletín Oficial de esta 
provincia, al autor ó autores del hur-i 
to de tres paflueios do seda de tos Ha- 
mados de la India, con fondo negro 
y labores blancas, los cuales fueron 
encontrados en poder dé Maria Jun
quito, dueña del baratitlo'estabrecido 
en lá plaza de ia Corredera, nú meto' 
diez y seis, de esta capital, para quel 
dentro de dicho término comparezcan 
ante e.sle Juzgado, sito cu ia calle >^-a- 
ravi.ts, número uno, con el ñu de re 

cibirtes declaración y oír los cargos 
quB les resultan en causa que so ins
truye por referido hurto, bajo aperci
bimiento de qüe si no compadecen les 
parará el perjuicio quó haya lugar.

Al mismo tiempo se'ci (a y, llama, 
por igual término, á la persona ó per
sonas que se, crean dueños de indica
dos pañuelos; con el ña de recibirles 
doclaracióii y haced os entrega de 
ellos, luego que justifiquen ser de su 
propiedad.-^, .

Dado en Córdoba á seis de Diciem
bre de m/í'novéciéntos dos.—Aléjan- 
dro Rodríguez y Sdva.—El Escriba- 
nq, ManúéVGuiíIén. ■■ '''

" - ' r- ‘ . . . r

SECCIÓN DE ÁNUMGIOS

En apoyo de la advertencia 
que sé hacé''en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den ofipiiü ó particul6í publiquen 
anuncios, sea cuai fuere su pro
cedencia, se insertan,á continua
ción y^trips artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.® En los pliegos dé con
diciones se consignarán ueceaa- 
riámente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar loe 
ahúncios, bonorarios devengados 
y suplsmentopi' adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la' subasta, ésorituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y íormalización 
del contrató.

Art. 9.” El anuncio habrá de 
contener ícq phegoa de condicio
nes del coutrato, siempre quu ia 
cuantía total , de éste exceda de 
50.000 pesetass., . ,

1 Alt,, 23.; ;4ja8, Corporaciones 
qij;o vi aciales y municipales abo- 
jaari^Uí fíO ^primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellós devengádos V los s'úplemeh- 
toB ádélautad'ós ^ür los ihiámós, 
asi comó los ’ derechos de inser
ción dé los anuncios en los pe 
riódicos oficiales, cuidando de re- 
iutegrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de los 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo a lo dispuesto en 
la regia 8? dal art. 8."

Las Corporacdoues provincia- 
les y muuíoipaies no procederán 
al otorgamiento do Ta escritura 
áe los COU ir atoa en qúe tal ihs- 
trunieútP público ise exija, sin 
que, én el actó de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber oonstituldo la fianza 
definitivo. - : t.j - .

Kli la imprenta del “Diario de 
Cór*íoba„ Letrados 18, ee hallan 
•le venta:

Padrón vecinal

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re 
cargos.

LOS LIBROS’ 
para la contabilidad municipal.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gastos^ 
Mayores, Auxiliares y de Caja,

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo.

LOS EXPEDI EN- 
tes pata guardas jurados.

CONSUMOS
Loe nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarUadas.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formación 

de presupuestos.

LAS NOMINAS 
para el pago da haberes á lo» 
maestros de instrucción primaria.

NOMINAS 
con arregló á los nuevos impues
tos establecidos.

APÉNDICE 
á los amillaramiehtos de rústica J 
urbana.

Cédulas de apremio 
4e segundo grado, con arreglo á 
la Instrucción de 26 de Abril de 
IV>00.

RELACIONES 
de altas y bajas do matrícula, coi 
sujeción á las prescripciones vi' 
gentes.

JUSTIFICANTES 
do revista.

REPARTIMIENTO 
de consumos y lista cobra loria.

Repartimientos 
de las riquezas rúsüca y urbana? 
sus listas cobratorias y estados.

PADRON 
de cédulas personales y hojas de* 
daratorias.

CERTIFICADOS 
triiiáestrales del 1 por 100 sobr® 
pagos y sueldos.

Hojas declaratorias 
parii inscrípdón en ias listas de 
Jurados. ■

LÁS GíÜlAS’ - 
para la. compra y venta de caba
llerías.

Impronta ¿«1 DIABIO DE CORDOBA
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^„^’>ÀàtF<^î^æïAJL " ■ Sesión del día 22 ‘
, . - . t *'PrtáMenefá del señor Alcálde don

fefeitis Ce! 6íl!SB¡í se icistros
(Qaeeta del 10 de Diciembre.)

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta Cortp. 

ein novedaden su'importante salud.

Ayuhtamientós
BELMEZ 

’'Núm,2^2'

Extracto de Ipa acuerdos^tornados por 
. este Ayuntamiento durante los mé

fiés de Febrero, Marzo, Abril, Ha
yo,' Jtibib ÿ julío'filtiüio'6, formado 
por el Secretario' que: suscribe en 
æumplimiéuto dal art.-109 de la vi
gente ley Municipal.

. Mee de fkbreró
Sesión ordinaria del dial.®

" i-V-f
Pr^idencia del señor Alcalde don 

Vicente Sánchez 'Molero.
Aprobada el acta de la anterior, se , 

acordó: .
■Qwedar(enterado da qoe-el Conta- 

^^f de fondos; D- Antonino de Ron 
^abia cesado el día.anterior por nom» 
^ramionto para igual plaza de Pla- 
®fincia, y que se comunique esta va
lante à la DlrfeCCiórt général de Ad 
biinistración local para su provisión.

Nombrar in te riña men te Contador ' 
’ie estos fondos A D; Blas López Gar- 
'íío, hasta 'que la plaza se provea’en - 
Pf <>p iedad. '

Nombrar Interioamente. iá D. Er* 
ñosto del Bey escribiente de esta Se- 
'^retaría. i i

Las Hosioces de los días 8 y 19 no*' 
^“Viüpnrvcteçtxi'pOP íxlt*’ do número 
^0 Señores Concejales.

‘Vicente Sánchez Molero. o

j Aprobada el acta de la anterior, sé 
iacordó:

Proceder al sorteo de los vocales 
.asociados de, la Junta municipal, y 
veríeñado resultaron designados los 

'Señores siguientes:
■ ■ • Secetóa priman

D. Jerónimo Mohédario Gómez 
Mandel Ramírez Ruiz
Juan Sampelayo Cámara

Sección según du

D. Tomás Romero Garcia
' José Talaverano Fernández 
Sebastián Sánchez González

Sección tercera

D. F'ráncisco Aragonés Pérez,, 
. Braulio Pedrajas Murillo 

. Juan Félix Gallardo Cabozag
Sección ennría

D. Ricardo Cantero Bermudez 
Manuel Arévalo Romero 
Rafael Cantero Bermudez

■ — ' Sección qui ni a

D. Eduardo Fernández Ortiz 
Mariano Quintana Caballero 
Juan Gallardo Ruiz

¡,,, 8«^ón,SBXtA

D. Manuel Narvaoz Garcia 
Antonio MoBoz Moreno
José Pozo Rey

n

Reconocer en favor do D, Rafael 
GonzAiei López.el crédito de 616*21 
pesetas que, á falta de consignación 
en preaupoesto, abonó por este Muni 
cipio para completa» el contingente 
provincialiíy que este crédito se con
signa OH el próximo adicional. ■ : j'^ 

. Quedar enterada del aanerdoJique’ 
adoptó la Oomi^Ón provincial decla‘-'i 
.raudo iucapacitaido uAi Eoiícej*!' don' 
.•Votouió iáubroyy qucsauóAiuni()ao 
al interesado.

Reparar los escaños que pertenecen 
á este Ayuntamiento en la iglesia, 
parroquial.

Reparar as paredes del cemente
rio del Hoyo.

«ASUNTOS DE QUISTAS

Sesión extraordinaria del día ^

Presidencia del señor Alcalde don 
Vicente.Sánchez Molero.

Cumpliendo oí art. 5i de la ley de 
Reemplazos, se resolvieron las incí 
dencias que había pendientes y ae 
acordó cerrar en definitiva el alista
miento de mozos con los 80 que en el 
mismo se comprenden.

Sesión extraordinaria del día Q .

• Presidencia del señor Alcalde don 
Vicente Sánchez Molere.

Con las forraálídadéS legales se ve 
rificó el sorteo de los 80 motos alista
dos en este Municipio para el reem-' 
plazo del presente año, disponiendo' 
que sc fije ai público copla dé la lista 
de extracción y sé remitan tres co
pias del acta á la Gomisid-u mixta.

Sesión del día 22

Presidencia del señor Alcalde don 
VicenteSándhóz Molero. ’

Sa determiliaron' las incompatibüi- 
dades que los sefiores Góncejales' tie
nen por razón de su parentesco Con ; 
los mozos, según el ar6.;92 de la ley.

Be designó al Médico titular D. Jo
sé Marín y «Martín para practicar los 
Teconomientos que requiera ¡a decía-’ 
ración do saldados.

También se designó al sargento ll-j 
cenciado Francisco López Alcántara 
para tallar,los mozos. .

Jí^fi de Marzo, ■

La sesión del día l." no tuvo afectó' 
por falta de número de sefiores.fipti- 
cejalea.

. Se^sjóü dqi ,dla^'.
Presidencia del señor Alcalde don 

Vicente Sánchez Molero..
Aprobada el aula dé là. anterior,.se 

acordó: - '1
.Desestimar .la instancia que for- 

muló el arrendatario de oonsumos el 
Adei córrieuté, solicitando percibir 
el recargo transitorio del 10 pór 100 
sobre varias, especies liberadas de 
gravamen, por el perjuicio que, se
gún dice, sufre"con la rebaja de los 
derechos del vino, y ratificar el 
acuerdo adoptado sobre este asunto 
en U do Enero anterior.

Aprobar la cesión que el arrenda
tario doL arbitrio sobre los matadero» 
ha hecho en favor de D. Antonio Ru
bio, otorgándosQ'. la correspondiente 
escritura.

' Ejecutar las' obras necesarias para 
la reparación de nichos en él cemen
terio de Puebiónuevó.

La sesiónidei día 19 no tuvo efecto 
por falu de número de señores Con
cejales. .

, Sesión del dia 22
Presidencia del señor Alcalde don 

Vicente Sánchez Molero.
Aprobada el acta de la anterior,- so 

acordó;
Autorizar á D. Rafael González 

López para qoe en Io Tesorería de 
Hacienda recoja las cédulas persona
les de este año.

Aprobar él proyecto de pliego de 
condiciones para tornar’en aTrieodv. 
previo concurso, una casA en Pfiñi#»- 
rroya para escoela de niñés y-Rihii' 
tación del maestro. '’

■ Là sesión del día 29 no tuvo effecto 
pór Jaita de número de señores Ct-n.» 
cejaíes. '

ASÜNTD.S DE QUIN'TAS

Sesión extraordinaria del ^Ia2
. Pr^idenda.udíl seño r Alcalde don 

Vicente Sánchez Molero.
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